
BOME NÚM. 3846 MELILLA, VIERNES 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2001, del Departamen
to de Organizació,~ Planificación y Relacio,ws Institucio
nales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
por la que se dú.-¡xme la publicación del Convenio suscrito 
entre diclw ente y la Ciudad Autónoma de Meli.lla en mate

ria de •-uministro de ir¡formación para finalidades no 
t,-ibutarias. 

Habiéndose suscrito con fecha 5 de diciembre de 2001 un Convenio 
de colaboración entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y la Ciudad Autónoma de Melilla en materia de suministro de información 
para finalidades no tributarias, procede la publicación en el•Boletín Oficial 
del Estado, de dicho Convenio de colaboración, que figura como anexo 
de esta Resolución. 

Lo que se hace público a los efectos oportunos. 
Madrid, 17 de diciembre de 2001.-EI Director del Departamcnto.-José 

Luis Martínez Serrano. 

ANEXO 

El día 5 de diciembre de 2001. 

INTERVIENEN 

De una parte, el excelentisimo seflor don Estanislao Rodríguez-Ponga 
y Salamanca, Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tribu
taria. 

De otra parte, el ilustrísimo sefior don Francisco José Suárcz Reyes, 
Cons~ero de Economía, Hacienda y Patrimonio de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, quien se encuentra facultado para la firma del prcsenle Convenio 
por delegación exp,·csa del Consejo de Gobierno de fecha 6 de julio de 2001. 

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para formalizar 
el presente Convenio, y en consecuencia 

EXPONEN 

La Agencia Est.atal de Administración Tributaria es el Ent.e de Derecho 
Público encargado, en nombre y por cuenta del Estado, de la gestión del 
sistema tributario estatal y aduanero y de aquellos recursos de otras Admi
nistraciones y Entes Públicos nacionales o de la Unión Europea cuya ges

"tión se le encomiende por Ley o por Convenio. 
Que la Ciudad Autónoma de Melilla tiene compet.encias propias para 

la gestión de sus intereses y se encuentra facultada para la suscripción 
de cohveÍüos de colaboración para el desarrollo de actuaciones de int.er
cambio de información con la AdminisLJ:ación estat.al. 
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En el marco de colaboración mutua que debe presidir las relaciones 
entre las Administraciones Públicas y en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 4.1.c) de la Ley 30/ 1'992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, los representantes de ambas partes consideran que sería 
muy beneficioso para el cumplimiento de sus respectivos fines el establecer 
un sistema estable y periódico de suministro de información t.ributaria 
por parle de la Agenda Tributaria a la Ciudad Autónoma de Melilla. · 

Este suministro viene posibilitado por la legislación reguladora de los 
derechos y garantías de los contribuyentes y del suministro de información 
tributaria a las Administraciones Públicas. 

Así, en los artículos 2 y 3 de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de 
Derechos y Garantías de los Contribuyent.es, se establece, por un lado, 
que los principios generales de efi·cacia y linútación de cost.cs indirectos 
derivados del cumplimiento de oblig,a.ciones formales deben articular la 
aplicación del sistema tributario, y por otro lado, que los contribuyentes 
tienen derecho a solicitar certificación y copia de ·1as declaraciones por 
ellos presentadas. 

Siguiendo esta orientación, la disposición adicional cuarta de la Ley 
40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y otras Normas Tributarias, contempla, previa autorización de los 
int.eresados, el suministro de información tributaria por medios t.elemáticos 
e informáticos a favor de las Administraciones Públicas para el desarrollo 
de las funciones que tengan encomendadas, supedit.ándolo a los términos 
y garantías que se fijen mediante Orden del Ministro de Economía y Hacien
da y en el marco de la colaboración que se establezca,. 

En cumplimiento de esta habilitación legal, se ha dictado la Orden 
de 18 de noviembre de 1999, por la que se regula el suministro de infor
mación tributaria a las Administraciones Públicas para el desarrollo ele 
sus-funciones, así como los supuestos contemplados en el artículo 113.1 
de la Ley General Tributaria ( •Boletín Oficial del Estado, número 286, 
del 30). En el artículo 2 de esta Orden se regula, en concreto, el suministro 
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de información de carácter tributario para el desarrollo de las funciones 
atribuidas a las Administraciones Públicas y se prevé que ,cuando el sumi
nistro de información sea procedente, se procurará su cumplimentación 
por medios informáticos o tele!lláticos atendiendo a las· posibilidades téc
nicas tanto de la Agencia Estatal de Administración Tributaria como de 
la Administración cesionaria, que podrán convenir en cada caso concreto 
lo que estimen más conveniente,. · 

Razones de· eficacia en ei ejercicio de las competencias atribuidas a 
las partes signatarias justifican el establecimiento de un sistema de sumi
nistro de información tributaria que permita a la Ciudad Autónoma de 
Melilla disponer de la información que precisa para el desar¡91!0 de sus 
funciones de una forma ágil, mediante la utilización de los medios mate
riales y humanos ya existentes en ambas Administraciones. Públicas y, 
por tanto, sin que la apÍicación del presente Convenio implique aumento 
de costes para ninguna de ellas. Dicho sistema, basado en las modernas 
tecnologías, se regula a través del presente Convenio, dado que el sumi-

. nistro se producirá sobre los datos de un elevado número de interesados 
o afectados por los mismos y habrá de verificarse de una forma periódica 
y continuada.en el tiempo. 

El alcance del suministro de información a que se refiere el presente 
Convenio, relativo al desempefio de las funciones de la Ciudad Autónoma, 
es complementario a la cesión de datos contemplada en el apartado d) 
del artículo 113.1 de la Ley General Tributaria, destinados a la lucha contra 
el fraude en la obtención o percepción de ayudas o subvenciones a cargo 
de fondos públicos o de la Unión Europea. 

En todo caso, el suministro de información efectuado en el ámbito de 
aplicación de este Convenio deberá respetar el derecho al honor y a la 
intimidad personal y familiar de los ciudadanos que prescribe el artículo 18 
de la Constitución Espafiola, en lo "términos previstos en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
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Según est.ablece la disposición adicional 13.ª de la Ley 30/ 1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el ámbito de la Adminis
trnción General del Estado, los titulares de los Departamentos Minisreriales 
y los Presidentes o Directores de los Organismos Públicos vinculados o 
dependientes podrán celebrar los Convenios previstos en el artículo 6, 
dentro de las facultades que les otorga la normativa presupuestaria y previo 
cumplimiento de los trámites establecidos, entre los que se incluirá nece
sariamente el informe del Ministerio o Ministerios afectados. El régimen 
de suscripción de los mismos y en su caso de su autorización, así como 
los aspectos procedimentales o formales relacionados con los mismos; se· 
ajustará al procedimiento que reglamentariamente se establezca. 

En este mismo sentido, por Acuerdo del Consc;jo de Ministros del dia 3 
de julio de 1998 (que modifica el Acuerdo del Consejo de Ministros del 
día 2 de marzo de 1990), sé estableció que: ,Corresponde a los Ministros, 
en el ámbito de sus Departamentos y a los Presidentes o Directores de 
Organismos Públicos de ellos dependientes, firmar los Convenios de Cola
boración entre la Administración gcperal. del Estado y las Comunidades 
Autónomas, previo cumplimiento de los trámites exigidos por el ordena
miento jurídico,. 

Por su parte, la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 18 
de noviembre de 1999; en su artículo 4.5, establece que corresponde al 
Presidente de la Agencia Est.atal de Administración Tributaria la facultad 
de suscribir los Convenios de colaboración con las Administraciones Públi
cas que puedan ser cesionarias de información de carácwr tributario en 
los términos previstos en dicha Orden. 

Que por la Ciudad Autónoma de Melilla, en su reunión del día 6 de 
julio de 2001 se aprobó la celebración del Convenio, delegando su firma 
en el Consejero de Economía, Hacienda y Patrimonio. 

IV 

En ta¡1to no tenga Jugar el desarrollo reglamentario a que se refiere 
la disposición adicional 13.ª de la Ley 30J1992, de 26 de noviembre, d_e 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proc~dimiento 
Administrativo Común, deben entenderse aplicables las previsiones con
tenidas en el Acuerdo del Consc;jo de Ministros de 2 de marzo de 1990, 
modificado por el Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de Julio de 1998 
(,Boletin Oficial del Estado• del 16). 

En cumplimiento de lo establecido en el' apartado Quinto del citado 
Acuerdo del Consc;jo de Ministros, la Comisión Delegada del Gobierno 
para Política Autonómica informó favorablemente el modelo de proyecto 
de convenio de colaboración entre la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y las Comunidades y Ciudadés-Autónomas en materia de sumi
nistro de Información de carácter t.ributario con fecha 9 de mayo de 2001. 

El presente Convenio se ajusta al indicado modelo, por lo que no requie
re autorización expresa de la Comisión Delegada del Gobierno para Politica 
Autonómica, de acuerdo con el apartado séptimo l.a) del citado Acuerdo 
del Consc;jo de Ministros. La constat.ación de que concurre esta circuns
tancia se prodltjo por Resolución de 17 de septiembre de 2001 del Secretario 
de Estado de Organización Territorial del Estad;r como Secretario de la 
Comisión Delegada del Gobierno, de conformidad ~on lo que dispone·e1 
·apartado séptimo, 2 del mismo Acuerdo. 




